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OIROCCtON-ADMINISTRAélOM 
Galle del Carmeni núm» 29, entMMMkk 

teiófono ndm. 2(Mi

G A C E T A

VENTA DE EJBMPLAEBSI 
MlnMerlo de la Qobernaoldn, planta iMla 

Ndmere auelto^ QM

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Mmisterio dé Hacienda
Real orden aclaratoria de los produe^ 

tos o artículos que se encuentran 
gravados con el timbre especial 
móvil de OÁO pesetas que fija la 
disposición 12 dei articulo 14 de la 
ley de 29 de Abril próximo pasádo^ 
inserta en la Gaceta del mes,
actual—Páginas i y  746.

Administración Central
Hacienda . — Dirección (general de la 

Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos y entrega de valo
res.—Pági'na 746.

Réláción de las facturas de presenta-

PARTE OFIGIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE H IN ISTRO S

S. M. e l  R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el 'Principe de 
Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im portan
te salud.

MBIISTERIO DE HACIQIDA

REAL ORDEN -
Hírid. S r .: Eii la Gaceta de iMAnniD 

correspondiente al día . 1 del ac” 
tual se pu'blioó la  ley de 29 de Abril 
anterior, relativa, en su artículo' 
14, ál Im puesto de Timbre del Es
tado,, y por ¡a Real orden de4 _día 

pn>líeftda ea la  Gaceta dél 2, ŝe 
decliné que las míodificaciones cOñ- 
teiífljis" In  dicho írttctiflo empeza*

ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro,—Página 747*

Dirección general de lO’ GontenciosO' 
del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las persoTias 
jurídicas,—Página 1^9,

Instrucción  pública .̂—^Dirección ge- 
neal de Primera enseñanza.— 
viendo el expediente incoado por el 
Maestro D, León González Diez soli
citando continuar en su Escuela de 
Patronato de Arnuero {Santander), 
con los derechos de Maestro nacionah 
o que se disponga su nombramien
to para otra Escuela.—Página 750. 

Idem el recurso de alzada interpuesto 
por D, Eduardo Martínez ij Jiménez, 
Maestro de Jerez de la Frontera^ 
contra la Orden de de Septiembre

último^ que anuló la permuta que le 
fué concedida con D. José Gómez 
Rodríguez, que lo es de Cádiz.—Pd- 
QÍna 751.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Sección de Puertos.—Fi
jando la distribución de las cantidor 
des alzadas para atender a la conser
vación y  servicio de los Faros y  
construcciones auxiliares durante el 
año económico 1920-1921, y autori
zando la ejecución de los gastos por 
administración con cargo al capitu
lo 17, articulo 2.® concepto 4.“ del 
vigente presupuesto de este Minis
terio,—Página 751.

Aguas,—Autorizando a la Sociedad in  ̂
dustríal ''Olearia de Tamarite"^ para 
suscribir anualmente aguas del Canal 
de Aragón y Cataluña con destino a 
usos industriles para la fabricación 
de aceites finos y de orujo.—Pági
na 752.

rían a regir en 15 del corriente mes.
Descuella entre tales modificacio

nes, por su trascendencia, la dispo
sición 12 de dicho artículo 14, que 
grava con eü timbre especial mó
vil de 0,1'G pesetas todos aquello'S 
productos o artículos que se pre
senten a la venta al por menor en
vasados en cualquiera forma y dife
renciados específicamente dé lo s  de
mias producitos similares.

La novedad de este precepto, el 
vasto campo a que se extiende y 
hasta  las excepcionales circunstan
cias en que ha comenzado su eje
cución, han dado lugar a algunas 
consultas y peticiones que este Mi
nisterio ha recibido y estudiado con 
verdadero imierés, taiíto más cuan
to que no envueilyen protesta contra 
el impuesto en sí, sino qué consti
tuyen meras observaciones sobre la 
forma de su aplicación.

Resultada del estudio hecho es la 
convicción de que ell comercio no 
'tiene motivo alguno para aíariríarse, 
y dé que la aplicáción de la ley no 
ha“ de ofrecer dificuit*ades de impor
tancia, contándose como se cuenta

siempre con la buena fe de los co
merciantes e inspirándose, como la 
Hacienda se inspira, en el deseo de 
aplicar las leyes en su justo, recto 
y natural sentido, sin exageracio
nes ni durezas.

Claro que no es posible conceder, 
como algunas entidades han siíici- 
tado, que se limite la exacción del 
impuesto a artículos o productos' 
que tengan un mínimo de precio, 
porque ni puede hacerse distinción 
donde la ley no distingue, ni el fun
damento mismo del im puesto ,' que 
afecta a la s  diferenciaciones indus
triales y comerciales, base de lucro 
mercantil, permite tener en cueiita 
la cuantía de los productos o a r
tículos sometidós a ¡a tributación..

Puede, en cambio, determímarse* 
desde luego, saliendo al paso de ob
servaciones formuladas por ótrasf 
entidades, que no todos los env iá is  
de los productos determinan su 
afección al ímpuésto, sino sdlo'los- 
que, privativamento y con las haar- 
cás o distiñt'fyos éspéciáleb (pie ex
presa la ley, cor^spoiiden a cád'á 
uno de ellos, quedando excluidos loa
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que cada comerciante -acostumt^a,^ 
a usar para envolver los géneros 
que expende, bien a granel, bien en
vasados a su vez especialmente.

Pero aún es preciso reconocer 
que puede hal}er puntos oscuros, 
motivo de divergencias en la inter
pretación de algunos conceptos o 
frases de la ley que originen dudas 
y sean merecedores de examen y 
aclaración. Y este Ministerio no po' 
dría admitir que se desoyeran, con 
agravio posible para el contribu
yente, las reclamacioneis fundadas 
en duda legítima.

Se cónceden, por eonsecuenciá, al 
comercio, en las dispbs'iciones de la  
presente Real orden, cuantas ampli
tudes consiente la ley para  la  sen
cillez y la equidad de su aplicación; 
y los industriales y comerciantes no 
podrán dudar de la fácil compatibi
lidad de sus intereses con los de la 
Hacienda en relación con el líuevo' 
impuesto, recordando', sobre todo,^ 
que la disposición de la ley de 5 de 
'Agosto de 1918 que inició, para los 
'específicos y aguas minerales, el 
precepto ahora extendido a todos los 
demás productos y artículos de ca
racterísticas especiales, se ha lle
vado a la práctica y se ha aclimata
do sin inconvenientes de ningún gé
nero, por haberse aunado, como han 
dC' aunarse ahora, el justo proceder 
de la Hacienda con el patriotism o y 
la buena fe de los contribuyentes.

Por todo lo expuesto,
S. M. el R ey  (q . D. g.) se  h a  s e r 

v id o  d is p o n e r  lo siguiente:
1.” Que, en térm inos generales, 

el impuesto de Timbre establecido 
por la disposición 12 del artículo 14 
de la ley de Reforma tribu taria  de 
29 de Abril último no grava los pro
ductos o artículos que se venden al 
por menor por lo que hace a aque
llos envases, bolsas, paquetes y de
más que cada establecimiento acos- 
iiimbra a usar indeterminadamente 
para  envolver los productos que ex
pende, sino sólo los que se hallan 
preparados y dispuestos para  ^la 
venta con distintivos especiales, dl- 
ferenciadores de cada producto, en 
relación con los demás que le son 
similares, en la  forma que expresa 
el citado precepto de ila ley.

2̂  ̂ Que np siendo posible esta
blecer ‘‘a p rio ri” una clasificación 
o reperftnrio nominativo de todos los 
productos sujetos al impuesto y de 
'todas las formas y diferenciaciones 
con que se ofrecen al mercadO', y a 
fin de que en los casos dudosos pue
da ser concretamente aplicado el 
cohcepto general que se consigna en 
la áisposición anterior, la Inspec

ción del Timbre, siempre que se le 
ofrezcan dudas sobre si algún ar
tículo -o producto está p no compren
dido en la ehtíneiaoiótL de la ley o 
surjan  discrepancias do criiterio en
tre ella y ios OMigádog al pago del 
imjpuesto, se absténdrá de promo
ver expediienlté de defraudación, li
mitándose a extender un acta en que 
se detallen la clase y forma de pre- 
senltación de los productos de que se 
trate y se expoiDgan las razones que 
den lugar a latdúda Ófrecida  ̂ acta qup 
la Representación de la Compañía 
Arrendiataria rem itirá  a esa Direc
ción general por conducto de la Dé- 
Jegación de Hacienda en la proyiñ- 
cia.

3.® Que por las Administracio
nes de Aduanas se facilite el despa
cho de todas las mercancías impor
tadas comprendidas en el texto de 
la ley, con arreglo a las reglas con
tenidas en el número 6.® de la  Real 
orden de 1.® de Mayo, siempre que 
lo soliciten los importadores me
diante la presentación de la deOlara- 
ción dispuesta en la  letra b) de di
cho núm ero; y

4.® Que por esa Direcciión gene
ral se estudien con deiteiilimiento las 
reclamaciones que se formulen oon- 
cretaménte por las clases m ercan
tiles, y las actas a que se refiere la 
disposición 2.  ̂ de esta Real orden, 
adoptando desde luego, o proponien
do, en su caso, a este Miini'ster'io la 
declaración o resolución que pro
ceda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento .y ictectos consi
guientes. Dios guarde a  V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1920. " i .'i

DOMINGUEZ PASCUAL
Señor Director general del Timbre.

&DMMSTMGION CENTRAL
ÍIACIENSÁ

DIRECCION DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dis
puesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en
la próxima semana los pagos que a 
continuación se expresan, y que se"'éiT- 
tregüen los valores siguientes:

Dias 2í  al 28.
Pago de créditos de Ultramar re

conocidos por Ids Ministerios dé 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demis 
dé facturas del turno preferente

con arreglo al Real decretó di ̂ 18̂  
do Octubre de 1915, que se consignan
en la relación que al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a los títulos de 
M; Deuda amortizabie al 5 por iOO 
h tM  el número 8.921.

Idem de títulos de la Deuda per
petua al 5 i>or 100 interior, emisión 
dé 30 dé Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi
sión de 31 de Julio de 1900,  ̂ hasta 
el número 27.332.

Pago de carpetas de conversión 
de títulos de la Deuda exterior con 
arré^  a la ley y Real decreto de 
30 dé Marzo de 1912, hasta el núníe- 
ro 34.754 de la Dirección y 34.692 del 

 ̂Registro de la Agencia de París.
Entrega de hojas de cupones de 

la Deuda interior al 4 por 100, emi
sión de títulos de 1917, facturas pre
sentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte-  ̂
rior presentados para la agregan 
ción de sus respectivas hojas de 
cupones, con arreglo al Real decreto 
de 18 de Aggsto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortiza-  ̂
ble al 4 por 100 con arreglo a la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta 
el número 3.417.

Idem de conversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales 
por sus títulos definitivos con arre
glo a la Real orden de 14 de Octu-̂  
bre dé 1901, hasta el número 11.140.

Idem de id. id. de la emisión de 
1917 por sus títulos definitivos, 
hasta el número 3.7Ó7.

Idem de títulos de la Deuda amor«̂  
iizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.177.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta 
de las emisiones de 1892, 1898 y_Í899, 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu
da amortizabie al 4 por 100 para 
su canje por sus títulos definitivos de 
la misma renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 
4 por 100 interior, emisión dé 31 
de Julio de 1900, por conversión de 
otros de igual renta con arreglo a 
la Real orden de 14 de Octubre de , 
1901, hasta el núirierq 3.689.

Inscripciones presíentadas eñ es-í 
ta Dirección para su canje y com- 

prendidas hasta el número 17.511.
I Reembolso de acciones de obras 
públicas y carreteras de 20, 34 y 
í55 milloiies'" 0  reales, facturas pre- 
isentadas y corrientes no incursos en 
prescripción.

Pago de intereses de inscripcio
nes del semestre de Julio de 1883 
ly anteriores, no incursos en pres- 
cripcíón.
; Idem de intereses de carpetas de 
tóda clase de deudas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores a Ju-̂  
lio de 1874, reembolso de títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos 
ios sorteos, facturas presentadas y 
corrientes, no inoursos en préscrip- 
ción.
¿ l^as íacturás existentes en OajA
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f>or conversión del 3 y 4 por 100 in
terior y exteirior, no incursos en pres
cripción.

Entrega de valores depositado)! 
en arca de ü’es llaves, procedente#

de conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

Nota.—Los apoderados que co
bren c r é d i t o s  de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los po

derdantes en el Negociado de Asuntca 
do Ultramar, en la forma que previ«a« 
la Real orden dé i i de Agosto de 1913.

Madrid, 22 de Mayo dfiC 1920.—El Di
rector general, José del Moral.

RELACION de las iacturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis ■ 
fa^rse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de a8 de Octubre de 1915

BTÚMimO »B lU

26.601 27
35.723 400
41.797 1.199
42.331
47.056 311
47.060 3i5
47.061 316
47.062 317
47.063 318
47 064 319
47.065 320
47.066 r  321
47.067 322
47.068 323
47.069 324
47.070 »
47.071 I.II3
47.072 1.172
47.073 1.192
47.074 Í.193
47.075 1.195
47>076 1.196
47.077 1.197
47.078 565
47, 080 299
47.081 300
47.082 1.363
47.083 1.364
47.084 1.365
47.085 1.366
47.086 1.367
47.088 1.369
47.089 1.370
47.090 1.371
47.092 1.373
47.094 1.375
47.095 1.376
47.096 1.377
47.097 1.378
47.099 1.380
47.100 1.381
47.102 1.382
47.103 1.383
47.104 1.384
47.105 1.385
47,106 1.386
47.107 1.387
47.108 ¡.388
47.109 1.389
47.110 1.390
47,111 1.484
47.112 1.485
47.113 1.486
47.114 1 487
47.116 1.488
47.116 1.489
47.117 1.490
47.118Í 1.491
47.119 1.492
47.120 1.356
47.122 : 1.358
47.123 726
47.124 '3.026
47.125 3.027
47.126 i »

Dolcgacióa.
PROVINCIA.

Málaga .. 
Falencia. 
Málaga 
Madrid ..
>Soria.....
Idem.......
Id-em .
r d c m ......
ídem......
ídem......
Idem......
Idem......
Idtem.......
Idem
Idbm
Las Palma?... .
Castellón de la Piaña,.
Cádiz ....... ....................
Idem. .
ídem ....,.......................
Idem  ........
íd@m  ........
Idem............... ..............
Ciudad Real............... .
Pontevedra ..................
Idem  ......... .
Zaragoza .....................
Idem .............. .............
ídem  ........
Idem .................... .
Idem ..... ...........
Zaragoza .....................
Idem ..,.,n...............
Idem ....,,,,,.................
Idí^m  ............
Idem  .......... .
Idem ............ ...............
Itíiem ............................
ídem ....................... .
Idem....................... ......
ídem .........   ..i.
Idem  ....................
Idem........................... .
I d e m . V  ........
Idem .
Idem.   ........................
Idem............................
Idem ..................
Idem  ....................
Idem  ............ .
Granada  ....................
ídem ........................... .
Idem................ ...... .
Idem ...........................
Idem ............... .
Idem ..................
ídem .. ........... ...
Idem  ........ .
Idem ... V,............
Cácercis,.......................
Idem ............... ...........
Cuenca ....................... .
Barcelona.. . . . . . . . . . .
Idem..  .......
Madrid  ........•.,

NOMBRKS y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Manuel Pérez SaeaTaá...................        :
Laurentino Riegilero Arenos.......................................
JoiSé Monteó o Díaz............................................... .
Manuel Ruiz Expósito................................ ............ .
Redroi de Vacal Guzmán el Bueno  ..................
Romualdo García García .................................... .
Domingo Mateo M achín..................................... .......
CulaiTiipiiQ Latorre Bosque. ...................................
Anasta!sio López Izquierdo .......................................
NarGiso •Hernándiez Griega. .......... .................... .
Gabriel Pérfez Lacarra .............................. ......... .....
Macari o Ver do Verde  ..... .......................... ...............
Marcelino Asensioi Benito  ..............................
Félix Bueno Gonzalo ................... .................
Féilix Bueno Gonzalo  .................................. ....... .
Jnaín dje la Peña Galarza...’. .... .....................
Juan Campos Edo........................... .....................
Manu el Marquési Rom eroi................................... .
Juan Muñoz Alfaro...............     i...
RaJael Gandón Coca.....................................................
Antonio Garcíia! Pelicot................... ................... .......
Franciscoi Navarro Vázquez  ............. ...........
Antonio Gómez iSoiisa.................. ...............L ..........
Manueil Gómez Martín .................. ....................... .
Francisco Seijo Estévjt^z.................. ........................
Manuel Fernández Lagc:.................. ................ .
J'ulio' Pastor Garriidio ..... .................... .................... .
Angel Valero Valero............. ....... ...... ........................
J uan Hernando Guaj ardo .............................. ....
AmLondoi Gaspár Guerrero.................... ..........i.......
Benigno Pablo Andírés......................... ....... .
Pabilo Coneisai Sánchez ...........................................
León Aznares Gervera  ........................
Patricio Gómez Sánchez ...................................
Prudienoio Lajusticia Lajusticia........................... .
Nicotlás Arenillas Herrero... ...........................
Juain RodrigO' Vallespín.................. ..........................
Pedro Jiaién Rivas...................................... ................
Francisco! Domínguez Soria............................. ........
Antonio Esteban Gayán •.................................
José Formes Arantegui................................ ........ .
Mariano ílerrer Ferrer................... .....................
Ensebio Córdoba Navarro.................. ................. ......
Casimiro Cintaira Nayarro.............. ...........................
Pascual Lafuente Rivera..................................... .
Juan Galvera Guisa!................................. ..................
José Ostalé Pardo.............. ........................................
Juain Roi'g Segarra  .....................................
Vicente Mirallieis San Martín......................................
VÍcente MiralLes San Martín............................. .
Santiago Martíi»ez Rodríguez ............................
Felipe Leiira Puga........................................... ..........
Juan Muñoz Cruz......................................................
Emilio Fernández Maldonado ........ .................
E/ndiíio Fernándiez MaldonadO'......... — . • •................
Saintiago Jimiéniez López............................................
Satnti ago J imién’eiz López................................ ............
Antonio Bleralita Gervilla................................ ...... .
Francisco Sánct(ez González........................
Antonio Gil Sánchez .........   -v.
Félix Venancio Lumbreras.......................   .
Alfonso García Roda ........................................
José Guerra Sánchez ............................ .....^.
Emilio Ugena M̂ ontoim........................... ...........
E^^isto  GR Amorós.......................................... .

IMPORTE

623.50
179.50
206.25
171.25 
237,20
59.00
89.00
40.00 
37̂ 00
51.00

107.00
56.00
20.00

367.00
100.00 
26,00
3 4 .0 0
69.00 

101,00
66.00 
82,CO

121.75
537.00 

18,00
87.00

197.75
39.00

149.00
470.00
500.50
187.25
90.00 
84,75
62.00

103.00
56.00
94.25
90.00
66.00
98.25 
28,00 
28,00 
86,00 
99,50

103.00 
60,00

152.00
200.00
184.00 •
103.00
466.50
175.25
100.25
52.00 

308,65
69.00

319.25
348.50 
345,35
99.00

129.50
83.00
10.00

153.00 
38,00
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M tJM S lO D I  l A

O í r c c c í ó a D e l e g a c i ó n

47.127 »
47.128 • 3.028
47,129 3.029
47.130 3.030
47.131 3.031
47.132 i 3.032
47,133 3.033
47.134 3.034
47.135 3.036
47.136 3.037
47.137 1.148
4 138 1.149
47.139 1 ISO
47.141 632
47.142 727
47.143 728
47.144 576
47.146 580
47.147 1.094
47 148 1.636
47 149 1.637
47.150 1.638
47.151
47 152 297
47.153 298
47.154 299
47.155 300
47 158 301
47.157 302
47.159 793
47.163 819
47.164 820
47.165 821
47.166 822
47.167 823
47.168 824
47.169 825
47.17» 826
47 171 827
47.172 828
47.173 829
47.175 831
47.176 »
47.177 832
47.178 833
47.179 834
47.180 1.041
47.181 1.012
47.182 1 043
47.185 1.046
47.188 568
47.189 567
47.190 565
47.191 565
47.192 561
47.193 563
47.194 562
47.195 561
47.196 323
47.197 325
47.198 326
47.199 327
47.200 328
47.201 329
47.202 330
47.203 331
47. 05 335
47.206 336
47.207 338
47.208 339
47.209 340
47.210 341
47.211 343
47.213 1.314
47.215 1.347
47.216 1.348
47.219 3.039

PROVINCIA

Madrid
Barcelona..
Id-em.. .
Idem........
Idem .
Idem .......
Idem.........
ídem.........
Idem.........
Idem..........
Huelva......
Idem.........
Idem.........
Avila.........
Cuenca ....
Idem .......
Guipúzcoa
Idem..........
Huesca .... 
Murcia ....
Idem..........
Idiem..........
Madrid.......
Oviedo .....
Jdem........
Idem..........
Idem...........
Idem .
Idem .
Santander..
Burgos .....
Idem...........
Idem...........
Idem ........
Idem...........
Idem...........
Idem.. .
Idem .........
Idem A.
Idem...........
ídem...........
Idem .
Madrid,......
Burgos .....
Idein...........
Idem...........
Gerona.....
Idem...........
ídem  .....
Idem...........
Zamora ....
Idem...........
Idem...........
Idem .........
Idem...........
Idem...........
ídem...........
Idem...........
Alava,........
Idem .
Idem .........
Idem..........
ídem..........
Idem...........
Idem...........
Idem. .
Idem .........
Idem  .
Idem .........
Idem...........
Idem............
ídem .
Idem ......... .
Alicante......
Idem............
Idem............
Barcelona ..

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Eduardo Robles Fidalgo .
JiO'Sé Mosoardo Pasit-or......................
Juam Fierrer Martín.. ___ .....
Viícitor i anjoi M aña liloip............ ... v..
Siimón Guardia M rrosa ............
Juan Tur ¡^ rra .................................... .
Pedro Tío Pariramin...........................
Miamuel Sirara Bans.............................
Tomás Eispiinosa Boiter  .....
Ramón Miró Escofet.............................
Inocente Coironal' Fernández..............
Francisco Haclíero Pérez................... .
Manuel Duarte Noguera.................
Trinidad Ajrroiyo Jiménecz ...................
Vlctojr'iano Sánchez García..................
Gil Moya Peral  ...... ............... .
Estebain Carrión Heirrera....  ...... .
Juan Ugallde Artota..........................
José Abad) Ollés ........ ......... ................. .
Pedro Franco Rois.......................... .......
ATcemfe Miguel Noguera ......   ..i.
Juan Andújár López... ....................
Maximino Cuenca Alonso  ........
lismael Oairo García.  ............. ............
Emilio Evangelisita A;S|9nsio..............
José Martínez Incógnito .......   ^....
Víctor Vallina Uría ............... .
José Gutiérrez Santín ..... ............. .
Manuel Rodríguez Rodríguez .
Francisco Muñoiz Gailderero...............
Marlalno Horca jo Paniego......................
I^oncio Peña Izquierda ......................
Andrés Sauz González ..........................
Rafael Banjz ;Sanz %..... .......................... .
Vicente Hinogal García ..................... .
Justo Criado Cualdrill'ero .
Félix González González  ........
Jerónimo Garazo Blanco ................... .
Cándidio de la Cruz Lanza ....................
(Cj3:sári8o Rubio Alonsoí ........................
Mariano Cámara García........................
Agustín Gutiérrez Diez. .................. .
Anselmo García Sánchez........................
José García Guzmán.  ......................
Raimundo GiiijiaTro iSanz  .................. .
Valeriano Ortega Izquierdoi. ..... ...........
Dionisio Roca Cufi ................................
Martín Suí^3z Pagés  .................. .
José San Pa'lol. .......;   ...........................
Miguel Fornets Baguer.......................
Salvador Campos) Gago ......... 1.........
Esteban Aloniso' López..............................
Matías Ribera Gallego ...........................
Vicente Roidríguez Palmero ..... ............
Eusebio Fernández Pérez.......................
Manuel Ferrar o DiClgadO'.  ......................
Lorenzo Largo Coria..............................
Diegoi Peña! Mayor ....................... .
Máximo Gordioa Azcaya .........
Fortunato Quintana Urturi...................
MariCiélo, Martíntez de la Fuenle............
P ablo Lobo P eña ...... ............. ...... ........
Felipe Mialrtínez de Sarriá Batía............
Pío Martiínlhz Azcoitia .......... ............
Francis'co Ruiz López López .........
Eléuterio Mairtiínez dé la Puente Sáez.
Manujel Fuente,a Mehoma ..... ..........
Liborio Martínez d>b la Pore Díaz..........
Leandro Ruiz die Arana..........................
Pedro Ortiz Mendurll.......................... .
Julián Martinez Maturana  ............
Laureano Salazar iSaliatear.......................
Rafael San Vicente Albaina................... .
Vicenite Mestre Ferrafndo........................
Joaquín Rondia Gerrá .......................
Francisca Botella Gremade® ..... ...
Gabriel Restres Fornés .........................

IMPQRTB

P0S0$Oi»

52.00
83.00 

243,85
31.00 
56,75

1Q?,00
247.00 
101,70
309.50 
53,73

221.25
25.00

178.75
101.00
107.75
82.00
34.00
63.00

151.50 
232,45 
126,00
55.00
17.00
97.50

164.00
339.00
65.00 
73;00
66.75
63.00

314.50
63.50 
6200
33.00 

250,00.
44.25 

200,65
53.00
56.25
85.50
90.00 

441,CO
120.00
422.00
73.25
50.25
83.00
77.25

120.50
425.50
168.75
101.00
38.00

133.75
85.00

133.75
200.50
41.00
50.00
45.50
33.25 

254,00
52.00
45.00
68.00
44.50
54.00
42.75
95.00
53.75

215.50
80.00

232.00
105.00
65.00
88.00

103.00
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Bireccióü. Delegación.

PROVINCIA

47 220 3.040 Barcelona......................•47.221 3.041 Idem...............................
47.222 3.042 Idem...............................
47.223 3.043 Idem ....................... .
47.224 3.044 Idem .............................
47.226 3.046 Idem...............................
47.227 3.047 Idem...............................
47.228 . 3.048 Idem........ ......................
47.229 3.049 Idem.... ..........................
47.230 3.050 Idem .......... ..................
47.232 3.052 Idem........................ .
47.234 1.199 Cádiz .............................
47.235 1.200 Idem ............................ .
47.236 1.201 ídem............ .../.............
47.237 1.202 Idem ..............................
47.238 Las Palmas...................
47.239 1.114 Gastellón de la Plana.
47.240 1.115 Idem............. .................
47.241 1.116 Idem...............................
47.242 1.117 Idem...............................
47.244 1.119 Idem .............................
47.246 1.121 Idem ........... ................
47.247 1.122 Id em .........................
47.248 1.123 ildem ............................ .
47.249 1.124 IdSem ......... ................
47.250 1.125 Idiem ..............................
47.251 Madrid ................. ..........
47.252 Idem .............................
47.257 1.129 Gastellón de la Plana. '
47.258 1.130 Idem ................... ..........
47.259 1.131 Idem.......... .............. .
47.2S0 1.132 Idem....... ...... ............. .
47.261 1.133 Idem....... .......................
47.265 1.493 Granada .. ................. .
47.266 1.494 Idem................. ............
47 267 Í.495 Idem ................ .
47.268 1.496 Idem......... ............ ........
47.269 1.497 Idem./....... ............. .
*7.270 696 Jaén .................... . ....
47.272 698 ídem...............................
47.273 699 Idem............. .................
47.276 » Madrid ........1............ .
47.277 1.639 Murcia... —  ..................
47.278 1.640 Idem .............. .............
47.279 1.641 Idem................. ....... .
47.280 1.116 Navarra ...................... .
47.281 1.117 Idem .......................
47.282 1.118 Idem ................ .............
47.283 729 Cuenca ......... .
47.284 730 Idem .............. ......1...
47.285 731 Idem ..............................
47.286 732 Idem.......— .................
47.287 702 Jaén ............. ................
47.288 1.267 Córdoba ........................
47.290 1.269 Idem........................... .
47.291 1. 269 bis Idem............... ............ .
47.292 1.270 Idem......................... .
47.293 1.271 Idem .......... ................ .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José Mo/t' Torróbadella.................
Josté Mor Tarrebadolla.. .
Aníboniio Oa?nĵ i TdmlásV--............. .
Ricardo Gomas Gasto ..... ........... .
Elias Gil Peiratts ....... ..................
Luis Bu'squetis Picola  .........
Ju an iMiasoldnor Morc-ac^r •. *  ...... .
CirisJtóbal Agraimunit Toro ........• •.
Oristóbal Agraimuiiit Toro- ...........
Jo'sé Pinos Filliait .......... .
Ramón Ragón Ballús.................. .
José Gabállero Pazos ..............
José Gastteliaot ■ Sarmlonto ............
Juan Gómieiz Hernández .........
Francisoo Salcedo d|cl Gastillo. .__
Pedro' Gurbelo Gastro ..........
Isidro V i veis/ Bernal   .........
r&id'roi Vivéis Bem al.  .........
Vicente Marcos Soriano .....

. Vicente MarcoiS Soriano..............
Domingo Roca Puig......................
FrancisiCQ. Gairgallo) Artigas........
Juan Mairtí iBabuíl'era ...............
Manuiél Ramos Taura.v.... .....
José Guaita Péifez...  ..............
José Balazar Maíidín  .............
Francisco Ugena Gómez  ........
Victoriano Gomcepción Rodríguez
José Adeill Prats..  .
Ra'-íí.ael Gandía Navarro............... ..
Vicentie Gapdeivilia M¡aría. .........
Romián iVna Marín. .......... .....
Agustín Ripollés Belitrán..............
Antonioi Pi-nel de la Fuente...........
Francisico Lópiez García ......... .
Juan Poyatos Gairvajiai.  ..............
An t oni o M oy a V al eroi ..................
Manuel JiménOz Manzano. .
Ildlefonso Zamora Martííile-z .
Manuel Gaistillo Seigura.................
Manuel G-aistillot Segura.. • . . ...........
Martín Fernándlez Lasbarasi ......
Felipe/ López Soler   ............
Francisco Ruiz Rubio  ...............
Gristóbai Moya Jiménfcz .............
Juan Cruz Gamboa y García) .
Esteban Olio Muñorriz ...... ..........
Miguel Tovar Ibarrola...................
Cándido Sánobez Jarque  .....
G and ido Sánchez Jarque .............
Teodoro Guardián diel Olmo ..... .
Toímás Elvira Gorrailies  .............
Migue/ Valenzuela Gastroi ..........
Pablo Moyaíio Montfeniegro .........
Lucas González Gastillo-  ..............
Juan Navarroi Gairmona................
Hipólito Forie Molina ...................
Antonio Feria Lama......................

IMPORTE
*-§

Páselos,

177,50
240.00
49.00

254.00
333.00 
71,75.

163.00
80.00
67.00 

162 30
2200 
82 00 
50̂ 00 
55̂ 25 

156’50 
65’GO 

383’50 
83’75 

544’00 
56’00 
93’00 
5róo 
40W 
77’00 
60’00 

125’00 
5475 
eO’OO 
9300 
28’00 
9300 

278’60 
269’üO 
39900 

18’00 
77̂ 00 
7675 

150»30 
479̂ 25 
7675 
61,50
41.00 

462,25
55.00 

10775
90.00
97.00
56.00
57.00 
95,25
83.00
77.00

279.00
4 7 7 ,7 5
170.00
134.00
80.00 
61„50

Madrid, 21 de MayO' .dte 192-0.— Ê1 Dii-ector general. Josfe del Moral.

MRECCIÓN GENERAL DE LO GON- 
TENCiOSO DEL ESTADO

Vista la nueva solicitud del Vicepre
sidente de la Junta píovineial de Be- 
lefic-encia de Sevilla, en nombre de la 
todacíén dé D. Diego de Robleda, pi' 
iiendo ise declairen «exentos del impues- 
'0 de personas jurídicas los bienes que 
d fundador destinó a redimir oauti*

ftesulíando que este patronato ob- 
-uvo la exención del impuesto para los 
nenes dedicados a casamiento de don

cellas pobres, y sujetó al mismo los 
que el fundador aplicaba a redimir 
cautivos, cuyo acuerdo recaídO' en este 
mismo expediente lleva fecha de 18 de 
Octubre pasado:

Resultando que a esta nueva peti
ción se acompaña copia de la escritu* 
ra de convenio con la Excma, Diputa
ción provincial, por la cual se compro
metió la Junta de Beneficenciia a en
tregar a  aquélla la cantidad de 25.009 
pesetas anuales con destino al Hospi
cio prováncial por cuenta de los fon

dos de los patronatos que administra, 
y para lo cual, afirma que se sirve 
del capital de las mandas caducadas, 
y entre ellas de la de redención de cau
tivos (la copia va unida al expediente 
de doña Ana de Ayala, número 11 
de 1919:

Gonsiderando que por el artículo 1.® 
de la ley de 24 de Diciembre de i9Í2 
se declaíró la exención de los biénes 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición d)e personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realizar
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ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se em¡pleen directamen
te los bienes mismos o sus rentas o 
productos:

Considerando que con la escritura 
acompañada se demuestra que se des
tina al Hospicio provincial las rentas 
que las fundaciones dedicaban a redi
mir cautivos, por lo cual no han de
jado dle ser «esencialmente benéficas
esas rentas, aunque haya despare
cido la antigua a que atendían por 
necesidad, su naturaleza es la mis
ma como declaré la Real orden de 20 
de Abril de 1871, razón por la ciiat 
pueden incluirse en la exención ú&i 
impuesto de personas jurídicas por 
resultar incorporada^s a otro fin bené
fico, * . M...

La Dirección general de lo Conten
cioso’ en virtud de la delegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de
clarar la exención de los bienes que el 
D. Diego Robleda destinaba a redimir 
cautivos, sin derecho a devolución de 
lo que tuvieren satisfecho por el im
puesto, si no acreditan reclamación en 
plazo, ’

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1920--E1 Di- 
a'̂ ector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

Vista la instaDcia presentada por el 
Comisario Regio de la Cruz Roja es
pañola, en nombre de esta Institución 
y en ’SGlicd'tud del impuesto que grava 
ios bienes de las personas jurídioas: 

ResuMandoi que a la misma acom
pañan, ¡los dóciimentos siguientes:

Real oirden de 27 d>e Enero de 
1894 del MkiisteiHio de la Oobernación 
declarando a la Asamblea españoiLa de 
la €ru^ Roja, de beneficencia.

2." Un libro impreso en 190f que 
contiene los Estatutos do ila Cruz Ro’ja 
fcspanola redaotados con arreglo a las 
bases sancionadlas en el Real d’eorieto 
cié 26 de Agosto de 1899 y apTObadas 
por Real orden de 12 dó Julio de 1900, 
con varios Reglamentos de la misma 
Institución y un ‘f^olleto que contiene 
los Esfiatutos de. la misma entidad, 
aprobados por Real or.d.éin circuTaíO deil 
Ministerio de la óuerra de 16 de Ju
nio d'e 1017: 

iResuMando que por estos documen
tos consta que la expresada InstMirCiÓJi 
tiene por fin pfri’mqrídíiial coadyuvar en 
tiempo de guerra a ila acción de la sa
nidad diel Ejército y d|e la Armada, y 
en época de piaz acudir aü socoririo' de 
las desguacias producidas! por sinies
tros y calamidades públicas secund'an'- 
do tía acción de las Autoridades gu
bernativas, suboirídimando todos kis 
actos a los principios d'e las caridM, 
para lo cual dicei en sus Estatutos 
atend'erá con prcfeijencia a los obje
tos siguieíntes, entre otros:

1.° A estudiar y preparar el des
arrollo dcil plan general de oir(ganiza- 
ción sanitaria de los Ejérciiitos cem- 
batientes.

2:° Preparar y disponer la ciieació i 
do hospitales, etc...

5.** A textender por med.io de/cursos 
prácticos los. conocimienlots que seT’o* 
quiier/en para los primeros cuidados, de 
los heridos.

6.® Organizar e' instruir un Cuerpo 
de enfermeras...

11, A encargaÍTjse en tiempo de gue
rra, .por orden y con ila (̂íeiniia d’e las 
Autopidadesi competentes, de la iden
tificación e -inhumaciófii de los muer- 
ios, die la desinfección de los campos 
de batalla...

12. A establecer atiibuíanclas y hos
pitales de sangre paipa recoger y cu
rar a lo!s heridOvS' en asoñáda;S' y mo- 
tii^es; expt-esándiose en et artículo 7.® 
que dependerá peimanerrtemente del 
MiíriisL'erio; dé la G:uejdi'.a y también del 
de Marina.

Resultandó que no. consta lá relación 
de bienes/si bien se dide en la ins
tancia que “apenas' si tiené bienes so
bre los que pueda recaer (el beneficio”, 
diciéndose en el artículo 22 de los Es
tatutos que cada una de ¡las Comisione?, 
de lia lección administrará los biéñés 
que actualment^e posee, las cántidadeis 
que luecaud'e por cuotas dé lOfS socios 
que le est’én adscritos, ilos producios 
de las rifas, fiestais y ciiestaciónes qué 
organice, los donativos: que reciba,_los 
que .S8 d'estinarán expresamiente a íines 
o cometidos dependientcis’ die. la miŝ ' 
ma Comisión, y inim'Wfehles y v̂ Hô  
res que en adekiaite adquiera poir íois 
medios que las leyes' establecen:

Reísiiitiando que «el gobié'rno’ y díréc- 
ción de' la Oniz Roja estará ¡a cargo 
de la Asamblea isuprema, la cual se 
compondi‘á dC' un Piqs'si dente, qrfe será 
siempre el Comisario Regio, un Vice
presidente, cuatro InspectoreiS' genera
les, un 'Coiniiador, - un Lesoreirio y un 
Secretario f^Réral, cuyos cargos serán 
tedios dé nombramiento! Reaf:

Oonsideraind'o qu'C según "el pireám- 
bulo del Real diecreto de 10 de Febre
ro de 1897 ila Institución tienjé él ca
rácter oficial indispensable para que 
el Gobierno 'de S. M. pueda té'nep en 
ella, a imitación d|e otras muchas na
ciones. ̂  la rticesaria intervención:

Considerando que reconocidiO' en el 
¡artículo 1.° de sus Estatutos; aproba
dos por Real decretO', que ej-erce una 
acción caritativa permanente, «tai de
claración constituye la proclíamación 
die sú carácter benéfico, universalnien'* 
te reconoci'do. apaiiite d¡é que «está de
clarada de 'utilidad y beneficienciüa para 
to'd;o« lel territorio' de la Monanquía, por 
Reales órdíene'S de loiĝ Minifsteidios die 
la Guerra (6 -de Julio de 1864). de Gn- 
bei^nación (2 de Enero de 1894) y do 
ültPamar (19 de Junio de 1894):

Coinsiderando- que por el aidtículo L* 
die la ley de 24 áe Diciembre de 1912 
a(e declaró la exención de los bienes 
que de una manera directa e inme
diata.', sin interpoisáición de persónfas, 
se hallen aífectos o adscrito-s a Ta idea
lización de un objeto, benéfico de los 
enumerados, en el artículo 2.»» del Re^¿ 
d.ecreto. de 14 dfe M.arzo «de 1899. siem 
pre qU'B' en él 'Se empleen direcíamen- 
t-e lO'S mjiismos bi.ene'S o S'us rentas o 
piroductos:

Gonsi depan do qii(e los fines expresa- 
dtois ’en los Rô sultandOíS de este i'nform'O 
caen dentro de los obj.otos benéficos 
cnumeradoisi en el artículo 2.̂  del Reíai 
d:ocrcto de 14 de Marzo c|e 1899, y de-, 
ben gozar de la exención; y z

Gonslderandio que se hallan adlscri- 
toís sus bienes a Iqs' O'bjietos lindicados 
con lía garrantía.deil «carácter oficial de 
la Institución y su dependéncia de 
Icrs Minfi.sí(eriO’S dé Guerra y Marina,

La Dirocción general dé lo Gonteti- 
C'ioso, iG«n virtud de la delegación con

fer id a  por el MinisteiPíio en  Real or
den de 21 de Octubre de 1913, acúér- 
día déclai'ar exen ta  del impuesto q iie  
grava los bienes de das p ersanas j i if í-  
dicas a la  A m z Roja española, s in  de
rech o  a 'devolución de lo pagado, si no 
acred ita  recla'm ación en plazo.

Dios gutarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1920.~E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Presideinté dje la Cruz Roija es

pañola.

HIRISIEI’i  lE  IRSTMCCiON M m  
Y BEiUSAfiTSS

úlñEÜGSm  QERSEEIAL DE 
RA en señ a n za

En el expediente incoado por el 
Mae,stro D. León González Diez, soli
citando continuar eR 'SR Escuela de Pa' 
tronato de Arnuero (Santander), con 
los derechos de Maestro nacionall, o 
que se disponga su nombramiento para 
otra Escuela, la Gomisión permanente 
dél Consejo de Instrucción ¡ pública ha 
informado lo «siguiente:

“Resultando que la instancia en que 
dedujo su pretensión, expuso que con 
derecho a obtener Escuela nacional 
como comp'rendido en el grupo A del 
Real decreto de 13 de Febrero de 1919? 
solicitó en varias provincias y fué nom
brado para la Escuela de Regumiei 
tBurgos), siendo su ánimo no 'trasla
darse a ella sino adquirir derechos y  
legalizar su situación, por lo que su
plicó de la Dirección que, sin necrnt 
dad de tomar posesión de la nueva Es- 
cuela, se le concediese continuar en la 
de Patronato con los derechos de Maes
tro nacionái, como« por Real decreto de 
10 de Agosto de 1918 se concedió a don 
Juan Almarza, que se hallaba en igual 
caso; que desestimada su petición por 
orden «de 9 de Junio de 1919, y decla
rado incurso en él artículo 171 de la 
ley de 9 de •Septiembre de 1857, por 
orden de 27 de Junio, dedujo recurso 
de alzada, que fué desestimado, imipug' 
nando los fundamentos de aquellas re- 
séluciones:

Resultando que a la instancia del 
Sr, González Diez acompaña otra sus
crita por gran número de padres, de 
familia y vecinos de Arnuero con la 
misma pretensión qué en aquélla y una 
certificación del Médico titular del 
mismo «pueblo, ácrédii.tativa de haber 
sufrido el Sr. González Diez una in
tervención quirúrgica a consecuencia 
de hernia inguinal y apendicitis agtr 
da durante los meses de Junio y Agos
to, uniendo también a la instancia su 
hoja de servicios:

Resultando que informada favora
blemente la instancia del Sr_ González 
Diez por el Jefe de la Sección provin
cial, volvió el expediente a su proce
dencia, en virtud de orden de la Direc
ción, para que la Sección y el interesa
do se atuvieran a las Reales órdenes 
que están y rigen en todo caso los trá
mites previstos cuando se trata de in
cursión en el artículo 171 de la ley: 

Resultando que al devolver de nue
vo el expediente a la Dirección, el Jefe 
de la Sección provincial, estimando 
justificados los motivos que impusie
ron al Sr. Goiízález Diez posesionarse 
de la Escuela de Regumiei, con gran
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logio para el Maestro, estima que es 
na sanción -grave p¡rivarle de un dc“ 
echo a una Escuela nacional, no ha- ' 
iendo cometido falta alguna y con- 
eptuando cjue el caso es igual al de 
K Juan Almarza, estima (deber suyo 
ignificar a la Superioridad cuanto 
xpone:

Resultando que el Negociado, en su 
ota, visto el quebranto que el servi^ 
io público sufre constantemente .so- 
letido a las conveniencias de los inte- 
esados que, como en el caso presente, 
ncuentran facilidades para burlar la 
3y con oertiíicados de enfermedades 
eales o supuestas; visto el informe 
e la Sección provincial, y en atención 
que es una gracia especial fuera de 

a- dey de 1857 la que se otorga al 
Fae-stro interino para ingresar en prb- 
iedad, sin previa oposición, entiende 
ue se debe desestimar la solicitud de 
). León González Diez; que se llame la 
tención del tí.efe de la Sección provln- 
ial administrativa de Santander para 
ue tenga presente ,en sus informes los 
rtfculos‘162 y 164 del Estatuto; que 
n este, caso y en todos los casos se 
sté a lo resueltO' -en el Real decreto 
0 13 de Febrero y en la Real orden 
claratorla de 26 del mismo mes; y 
[ue antes de resolver se oiga la opr 
LÍón del Consejo, con cuya propuesta 
e mostraron conformes la Sección y 
a Direíftión:

Considerando que el propio Sr, Gon- 
ález manifiesta que su ánimo era 110 
rasladarse a la Escuela para que fue- 
0 nonibradtí, pero sí adquirir derechos 
)ara con -ellos legalizar su situación: 

Considerando que aunque -se pres- 
tndiese de tener en cuenta la citada 
nanifestación, el caso que cita de don 
dan Almarza no aparece legalmente 
ustificado que tenga analogía alguna 
en el del reclamante,

La Comisión estima procede deses- 
imar la solicitud de D. León González  ̂
naniíestar al Jefe de la Sección admi- 
listrativa -de Santander tenga en cuen- 
a al informar lo preveni-do en los ar- 
.íciilos 162 y 164 del Estatuto, y que, 
anto en este como en los: demás casos 
guales, proceda de acuerdo con los 
)receptos del P̂ eal decreto d© 13 de 
i^ebrero de 1919 y Real orden aclara- 
oria de 26 del mismo mes."”

Y conformándose S. M. el Rey 
q. D, g.) con el preinserto dictamen, 

ha servido re,sol ver como en el mis- 
no ae propone. '

Do Real orden cotrnunicada por el 
íCñor Miniotro lo digo a para su 
‘Onocimiento y demás efectos. Dios 
íiiarde a Y, ■muchos años.— Madrid,
 ̂ de Mayo de 1920.—El Director gene
ral, Ppggio.
5eñor Jefe de la Sección provincial ad

ministrativa de Primera enseñanza 
de Santander.

ei recurso de alzada, interpuesto 
por D. Eduardo Martínez y Jiménez, 
Mrcstro de Jerez de la Frontera, con- 
¡ !- ia orden , de 18 de Septiembre úl* 
timo, que aniuló la permuta que le fué 
3oncedidá con D. José Gómez Rodrí
guez, que lo es de CJádiz, la Comisión 

del Consejo de Instrucción 
.ha informado lo siguiente: 

Resultando que . los expresados 
Vraesíros solicitaron peflnúta d-̂  .suS 
‘•angos en 22 do Mayo de Í9i9, por es- 
imar que reunfen la-s condiciones de-

Sérminada.^ en q  capítulo 9.* del ví- 
ge'ñt'e Estatutoi-

iRé^ültandq qtie la Sección iadminis- 
trativá de la proviñeía informó esa 
instanciá' en el sentido de que no ha- 
liándose cbihprendiidos ios soiieitantes 
en los oasóé de excepcióh 1.°, 2. ,̂ 4.% 
5.® y 6.® del capítulo 9 J del Estatuto y 
debiendo hacer donstar que ál Sr. Mar' 
tinez, que .solicitó' tomar parte en el 
concurso general de traslado de 1918, 
no se le adjudicó Escuela alguna, por 
lo que pudiera accedérsa a io iqxte isd* 
lióita:

Resultando que la éirecciótí, esti
mando comprendidos a esos Maestros 
en el caso de excepción qtté señalá la 
condidión tercera! del artículo. 102 de-i 
Estatuto desestimó sus peticidnes de 
permuta por orden de 7 de Julio 
de 1919:

Resultando que en 8 de Agosto de
dujo D. Eduardo- Martínez nueva iris-. 
tanoia en solicitud de que se accedieu 
ra a lar permuta que tenía entabladá 
con el Maestro D. José Gómez Rodrí
guez, por haber desaparecido la causa 
legal que a ella se oponía, .según la 
condición tercera del artículo 102 del 
Estatuto, e iinformada favorablemente 
su pretensión por la, Sección adininis- 
trativa de la prcVincia, atendido los 
fundamentos de la pretensión, se ac
cedió a la misma por orden de 29 de 
Agosto de .1919:

Resultando que D. José Gómez Ro- 
díguez, en instancia de 8 de Septiem
bre siguiente, pretendió se anulara el 
nombramiento hecho a su favor en 29 
de Agosto, en virtud de permuta, por 
no haber isolicitado otra después de 
que le fué desestimada la primera:

Resultando que la, Sección adminis
trativa provincial informó desfavora
blemente esa instancia, en atención a 
que si ,se le había denagado al solh 
citaiitfe la permuta mientras subsistie
ra' la causa de excepción en que -se 
hall aba, •habiendo desaparecido esa 
causa de excepción, debía; desestimarse 
la aiiulación -ctel nombramiento; que 
chora pretendía:

Resultando que en otra nueva ins
tancia de 15 de Septiembre, dio cuen
ta D. José Gómez Rodríguez de que 
el día 13 de aquel mes se había pre- 
síentado en su Escuela el Sr. Martínez 
Jiménez, 'acomp'añado de.l Secretario 
de] Ayuntamiento- y Junta locial de 
Primera enseñanz-a "de Cádiz y de un  
Oficiial de Secretaría., -a fin de que hi
ciera' 'entrega de la E,scuela al citado 
Maestro, de lo que. protestó el solici- 
iante, negáiidcise a abandonar la Es
cuela, pretendiendo' se instruyese ex- 
pedíente parn depurar responsabili- 
d.adies:

Resultando que por orden telegráfi
ca de 18 del mismo mes, confirmada' 
por orden de la Dirección general del 
siguiente día 19. fué anulada la P e r 
muta referida, una, "̂ êz comprobado 
au'.e después- de desestim'ada primerá- 
mente, no- la había'n soMcitado de nue
vo los dos Maestros, entre quienes' .se 
liabía entaiblado:

Resultando que en 29 de 'Septiembre 
D. Eduardo . Martínez Jiménez solici
tó se dejara sin efecto la orden de la 
Direcdión general a que se refiere el 
resultando anteírior, pretendiendo se 
declare firme la posesión tomada por 
el recurrente el día 13 de aquel mes:

Resultando que U Sección adininis-. 
Iratdva provincial informó dssfavora-

blemente la solicitud del Sr Martínez 
'Jim énez:

Resuitando el Ne^íado^ tenieu- 
dcr en cuenta que la permuta de que 
se xrMñ fué coñcedida en virtud de 
¿rustaneia presentada por el recur’reli- 
te ,Sr. .Martínez, en la que hacía cons
tar que había desaparecido la Causá. 
de excapciéty que. dió' Itf-gár ka la orden 
de 7 de Julio de 1919, descstimándó- 
la, sin tener .en cuenta que esa peti- 
oión no era ad-blisible por no llevar 
la firma ni la cbnformüdad deí otro  ̂
permutante, como previene el artícu'- 
io 103 del Éstatuto, y que por ser fir«̂  
me aquella orden de 7 dé Julio, puesb 
to que no. se ha interpuesto' recurso 
contra ella, dejaha la cuestión en su* 
primitivo scr y estado y en esa sitúa-' 
ción debían solicitar los interesados de- 
nuevo la permuta, de acuerdo con lo 
dispuesto en aquel artículo, entendió 
que procede desestimar el recurso y 
confirmar la- orden de 18 de Septiem
bre, por la que se: ianuló la períhuta, 
oyéndose antes a la Comisión pierma- 
nente del Gonséjo, con cuya propiiés- 
ta estuvieron conformes la Bección y' 
la Dirección:

Yisto el artículo 103 del Estatuto.' 
genoral del Maigisterio.

De .acuerdo con lo informado por 
el Negociado y la Sección coirrespon- 
diente de este Ministerio,

La Comisión tiene el honor de pro- 
ll^oner que sea desestim-ado lOl recurso 
de alzada! a que se refiere osto expe
dí ente, declarandoi firme la orden de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza de 18 de Septiembre de 1919.” 

Y conformándose B. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

Do Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. muchos años. Madrid, 8 dé 
Mayo de 1920.—El Director generab 
Pogigio.
Beñor Jefe de la Bección provincial Ad

ministrativa de Primera 
de Cádiz.

iisiSTBiii SE fmmm

DIRECCIOAI GEIIERAL DE Ú É m É  
PÜBLSCAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y  señales maHtimas.
limo. Sr.: Yistos los presupuestos 

d e .. las cantidades alzadas que ee 
asignan para atender a la conser
vación y .servicio -de los faros y 
cmnstriieciones auxiliares durante el 
año económico 1920-1921:

Resultando que dichos -presupues
tos se han redactado en cumplimien
to de la Real orden de 8 de Junio 
de 1899 y de las Instruccione.s do 
20 de Enero y 13 de Noviembre 
de 1900:

Gonsiderando que los menciona
dos presupuestos se hallan bien ■re
dactados, justicándose debidamente 
en la Memoria que los acompaña la 
d i s t r ib uc i ó n del c r é di io c orr es p on - 
diente entre las provincias y servi
cios marítimos que se expresan;

Considerando que por su natura
leza estos glastos deben realizarse^
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como' se ha venido haciendo hasta 
aquí, por el sistema de adm inistra
ción, lo que autoriza el apartado 
prim er01 del artículo 56 de la viden
te ley de Administración y Gontabl- 
ridad de la Hacienda pública, por no 
exceder ninguno de ellos de 25.000 
pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad! con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien 
disponer:

Que la distribución de las 
cantidades alzadas para  atender a la 
conservación y servicio de ios faros 
y construcciones auxiliares durante 
el año económico 1920-1921, para 
las  provincias y servicios que a com 
tinuación se citan, sea la siguiente:

Pesetas.

Gerona  .......................  9.000
Barcelona ............   3.800
Tarragona ....................  7.250
Castellón ..........     5.000
Va^lencia .....................   3.050
Alicante  ....................  7,000
Murcia  ....................  7.000
Almería .......................  7.000
Granada ......................... 2.800
Málaga ...........   6.500
Cádiz .............................  17.200
Huelva ,......................... í6.000

] Pontevedra ..................  9.000
Coruña .......................... 15.000
Cabo Yillano.................  11.900
Sirena de Finisterre... 3.200
Idem de Sisargas  3.000
Lugo ..............................  1.650
Oviedo ..........................  9.000
Santander ....................  8.100

,1 Yizlcaya ........................   5.150
Guipúzcoa ....................  6.300
B aleares......................... 18.600
Las Palm as................... 12.600
Santa Cruz de Tenerife 9.000 
Servicio Central de Se

ñales M arítimas  4.000
2.* Autorizar la  ejecución de los 

gastos por administración con cargo 
al capítulo 17, artículo 2.% concep
to cuarto del presupuesto vigente 
para, este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada 
par'ticipo a V. I. para su  conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos añots. Madrd, 7 de Ma
yo de 1920.—El Director genjeral, G. 
Castell.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

AGUAS
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. José Puyal y Pan
do, en nombre y representación de 
la Industria Olearia de Tamarite, al 
objeto de suscribir d  volum en'de 
agua que anualmente le sea necesa
rio para establecer en Tam arite una 
fábrica de aceite fino y orujo.

Resultando que la Dirección del 
Qanal inform a favorabícmente la  
petición y propone las condiciones 
con arreglo a las cuales entiende 
debe accederse a lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado po'í̂  
D. José Puyal y Pando, con suje
ción a las' siguientes condiciones:

1.“ Se autoriza a la Sociedad in
dustrial “Olearia de Tam arite” pa
ra suscribir anualmente aguas del 
Canal de Aragón y Cataluña con des
tino a usos industriales para la fa
bricación de aceites finos y de orujo :

2.“ Esta autorización quedará en 
suspenso cuando las necesidades del 
riego no' perm itan distraer agua del 
canal para usos idustriales, pudien- 
do también dejar de sum inistrarse 
aquélla, reducirse o aplazarse el su
m inistro después de hecha la sus
cripción, por la misma causa, sin 
derecho a reclamación alguna por 
parte del concesionario. .

3^ La Dirección del Canal cons" 
truirá, previo el depósito de su im
porte por el concesionario, la  toma 
que ha ide instalarse en el kilóme
tro 53 del canal principal.

4.̂  Dicha toma, aunque pagada 
por el concesionario, queda de la 
absoluta propiedad del Estado y só
lo tendrá derecho aquél a isu uso 
exclusivo m ientras dure la conce
sión. Su manejo queda reservado al 
personal del canal.

5.̂ " La concesión se otorga por 
tiempo indeterminado, quedando en 
libertad el concesionario de suscri
bir anualmente el agua que exijan 
las necesidades de la industria, con 
las limitaciones mencionadas en la 
condición 2.̂

6.̂  Según lo preceptuado en el 
artículo 59 del Reglamento, la  ta ri
fa será de 0,20 pesetas los 100 me
tros cúbicos', que es doble del pre
cio que rije en la actualidad para 
el agua de riego. Si variase éste va
riará  tam bién dicha tarifa, conser
vándose siempre doble del canon de 
riego.

7.^ No se suminis'trará agua sin

el previo pago de l a , -suscrápción. 
Si durante! el año quisiese aumcn., 
tarse ésta, el suplemento de agua 
se abonará a doble precio.

8.'' El importe anual de la sus- 
cripcióni no se devolverá aunque no 
se consuma el agua, ni servirá ei 
sobrante de ésta para  el abono del 
año -siguiente.

9.“ El sum inistro de agua sé ha
rá  por contador, cuyo aparato esta, 
rá  instalaido en una caja o arqueta 
cerrada con llave, la  cual estará en 
podier die los empleados' diel canal.

El concesionario podrá establecer 
el sistema de contador que estimo 
conveniente, siempre que, debida
mente comprobado pjDr el personql 
del canal la  medición no arroje un 
error superior al 5 por 100 del agua 
consumida.

Si en cualquier momento el con
tador dejare de funcionar con la srm 
ficiente exactitud, cesará el sumi
nistro de agua hasta tan to  se repa
re o se instale otro nuevo.

10. El concesionario no podrá 
oponerse a que los emp'ledos del ca- 
nal reconozcan todas las instalacio- 
nes que tengan relación con el con
sumo' y sum inistro del agua, siem_ 
pré que lo juzgue oportuno.

11. Esta concesión caducará: 
1.°, por renunclia ddl donfcsíiona- 
rio; 2.^ por no hacerse uso de ella 
al año de otorgada; 3.®, por dejar 
de suscribir dos años consecutivos 
y 4.®, por incumplimiento de alguna 
de las cláusulas de esta concesión, 
y, muy especialmente, de la señala
da con el número 10; y

12. El concesionario queda suje... 
to a cuantas prescripciones y pena
lidades aplicables a esta clase de 
aprovechamientos se consignan en 
>el Reglamento vigente y a cuantas 
disposiciones, se dicten en í» suce
sivo referentes a la policía deí canal 
o a los aprovechamientos.

Y habiendo aceutado el peticiona
rio las condiciones que anteceden y 
remitido la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expedien
te, de Real orden comunicada se lo 
participo a Y. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, Tí 
de Mayo de 1920.—El Director ge
n e ra l , 'P . D. íEl iJefe de Ja SeC'- 
ción, A. Hernández.
Señor Director del Canal de Arar

gón y Cataluña.
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